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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho
2"í Población tiene derecho a viv.r en un ambiente sano yeco.og.camente
equilibrado que garantice la sostenibilidad yel buen vivir, sumak kawsay;

Que el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el
Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que ev.ten los .mpactos
ambientales negativos cuando exista certidumbre de daño; y. que en caso de duda
STÍÍ^-rnbtanl.. de alguna acción uomisión, aunque no exista evdenca
científica de daño, el Estado adoptará medidas protectoras yoportunas,

Que el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador señala.que,es
obTgación del Estado proteger alas personas, las colectividades ya "-*>*«-""£
a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrop.co med.ante la
prevenc'n ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y^ejoram.en o
de las condiciones sociales, económicas yambientales, con el objet.vo de m,n,m.zar la
condición de vulnerabilidad,

Que de conformidad con el articulo 389 de la Constitución de la República del
Ecuador el Estado ejercerá .a rectoría del sistema nacional descentrado de gesfon
de riesgo através del organismo técnico estableado en la ley;

Que la Ley de Seguridad Pública ydel Estado, establece ala Secretaría Nacional de
Gestión de Sesgos como órgano rector del sistema nacional descentrado de
gestión de riesgo;

Que de conformidad con la ley de la materia son funciones del ^T^f'
entre otras, articular las instituciones para que coord.nen acc-ones afin d preven.^y
mi Lar los riesgos asi como para enfrentarlos, recuperar ymejorar las cond.aones
2¡£a" ocurrencia de una emergencia odesastre: y. realizar ycoordinar las
acdones necesarias para reducir vulnerabilidades ypreven,, ^^í el
recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres oemergenc.as en
territorio nacional;

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos táuricos ubicados entre las
provincias de Esmeraldas yManabí. ypostenormente se h=npresentado répl.cas de
gran intensidad lo que mantiene la tensión por la srtuacon; ^





N° 1274

RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Que siendo entendible la intención de los afectados por reanudar su propósito de vida
ellos pretenden retomar a sus hogares situados en inmuebles que presamente
constituyen un riesgo para su vida o integridad física, en las zonas afectadas por e
terremoto de 16 de abril de 2016 y sus réplicas, por lo que es necesano tomar
medidas para prevenir esos actos;

Que el Ministro de Coordinación de Seguridad, mediante oficio No. MICS-DM-2016-
0963 de 9de septiembre de 2016, solicitó la renovación de la declaratoria del estado
de excepción;

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 164 ysiguientes de la
Constitución de la República: y, 29 y36 ysiguientes de la Ley de Segundad Publ.ca y
del Estado.

DECRETA:

Articulo 1- RENOVAR la declaratoria del estado de excepción en las provincias de:
Manabi yEsmeraldas por los efectos adversos del desastre natural ocurndo el 16 de
abril de 2016.

Articulo 2- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las
provincias de: Esmeraldas yManabi; de tal manera que todas las entidades de la
Administración Pública Central e Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la
Policía Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de las prov.nc.as
afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones necesanas e
indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar recuperar _y
mejorar las condiciones adversas, que provocaron los eventos teluncos del día 16 de
abril de 2016 y sus réplicas.

Articulo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio yde
libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 ysus replicas,
en las provincias de Manabi yEsmeraldas, por cuanto algunos ciudadanos pretenden
retornar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente constituyen un nesgo
para su vida o integridad física. El Ministerio de Coordinación de_ Segundad
determinará la forma de ap ¡car esta medida para conseguir la finalidad señalada.

Artículo 4.- DISPONER ^s requisiciones alas que haya lugar para solventar la
emergencia producida.

}te





#»

N° 1274

RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad yen estricto cumplimiento
del ordenamiento jurídico aplicable para esta situación.

Articulo 5.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos suficientes para atender la
situación de excepción.

Artículo 6.- Esta renovación del estado de excepción regirá durante treinta días a
partir de la suscripción de este decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es
en las provincias indicadas.

Artículo 7.- Notifíquese de esta declaratoria de renovación del estado de excepción a
laAsamblea Nacional ya la Corte Constitucional.

Artículo 8.- Notifíquese de la suspensión del ejercicio del derecho a la inviolabilidad y
de libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 ysus replicas
que pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles en riesgo, en las
provincias de Manabi yEsmeraldas a la Organización de Nacones Unidas ya la
Organización de Estados Americanos.

Artículo 9.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará en vigencia
desde la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofic.aK
encargúense los ministros de: Coordinación de Seguridad, del Interior, de Defensa, de
Finanzas, de Salud, de Inclusión Económica ySocial; yla Secretana de Gest.on de
Riesgos.

Dado, en la ciudad de Portoviejo, a 13 de dicienfore de 2016.

^.áfáel Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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Es fiel copia del original del documento que antecede, en tres fojas.- Lo certifico.
Quito, a 14 de diciembre de 2016.

SECRETARIO

is Mera Gilej>-
ÍRAL^üTRIDICO DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA


